
 
 

 

 

 

Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: CONCURSO CAT. 04 - AREA DE PROTOCOLO, CEREMONIAL y 
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS - EX-2025-05133896- -UBA-DIMEDA#SA_FI

 

VISTO:

El Estatuto Universitario, el Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal Nodocente de las 
Universidades Nacionales homologado por Decreto Nº 366/2006, la Resolución C.S. Nº 5405/2012, 
las Resoluciones RESCS-2021-676-UBA-REC y REREC-2021-1307-UBA-REC del Reglamento de 
Concursos para el Personal Nodocente de la Universidad de Buenos Aires, así como, el EX-2025-
05133896-   -UBA-DIMEDA#SA_FI, y;

CONSIDERANDO:

Que por el presente actuado se propicia el llamado a concurso cerrado general para la cobertura de 
un cargo categoría 4, agrupamiento administrativo, en el Área de Protocolo, Ceremonial y 
Organización de Eventos, conforme a lo previsto en el Convenio Colectivo de Trabajo para el 
Personal Nodocente de las Universidades Nacionales y el Reglamento de Concursos para el 
Personal Nodocente de la Universidad de Buenos Aires;

Que el mencionado Convenio Colectivo de Trabajo consagra los principios generales que deberán 
regir las relaciones laborales en la actividad Nodocente, y promueve el logro de los objetivos 
institucionales en condiciones que permitan el desarrollo del personal, la continuidad, seguridad, 
calidad y eficiencia en el servicio público brindado por las instituciones universitarias;

Que el mismo Convenio prevé el mecanismo de concursos para los procedimientos de selección y 
cobertura de cargos del sector Nodocente, que permite la asignación permanente de las funciones, 
atribuciones y responsabilidades por agrupamiento, tramo y categoría;

 
 
 
 



Que la normativa vigente instrumenta la modalidad de concurso cerrado y general, para los casos 
en los cuales resulta posible cubrir los puestos vacantes con aquel personal que desarrolla su 
carrera administrativa en el ámbito de la dependencia universitaria que efectúa la convocatoria;

Que, a tales efectos, corresponde estarse a lo establecido por dicho Convenio en su artículo 48 
para el agrupamiento administrativo.

Que de acuerdo a lo contemplado por el aludido Convenio en su artículo 25 los llamados serán 
dispuestos por resolución de la autoridad facultada para efectuar designaciones y, tal como lo 
establece el artículo 117, inciso F del Estatuto Universitario, resulta atribución del Decano nombrar 
a los empleados cuya designación no corresponda al Consejo Directivo;

Que las Resoluciones C.S. Nº 5405/2012, RESCS-2021-676-UBA-REC y REREC- 2021- 1307-
UBA-REC reglamentan los concursos para el personal Nodocente de la Universidad de Buenos 
Aires, mediante el uso del Sistema de Gestión Documental Electrónica y la plataforma de Trámites 
a Distancia de la Universidad de Buenos Aires;

Que la señora Directora General de Servicios y Desarrollo Humano solicita el llamado a concurso;

Que obra agregado el proyecto de resolución respectivo;

Que la Secretaría Administrativa se ha expedido y autorizado la tramitación en virtud del 
financiamiento presupuestario disponible;

Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dictaminando que no 
encuentra reparos de índole legal, y;

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Estatuto Universitario, 
lo previsto en el Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal Nodocente de las Universidades 
Nacionales y el Reglamento de Concursos para el Personal Nodocente de la Universidad de 
Buenos Aires;

Por ELLO;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

Artículo 1º: Llamar a concurso cerrado general de antecedentes y oposición para cubrir un cargo 
categoría 4, con arreglo a lo dispuesto en el Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal 
Nodocente de las Universidades Nacionales, homologado por Decreto Nº 366/2006, para proveer al 
Área de Protocolo, Ceremonial y Organización de Eventos de esta Casa de Altos Estudios según la 
descripción de cargo Nodocente en el ANEXO I (IF-2025-05136431-UBA-DIPE#SA_FI) de la 
presente resolución, correspondiente a un cargo en el Área de Protocolo, Ceremonial y 
Organización de Eventos dependiente de la Secretaria de Coordinación General de esta Facultad.

Artículo 2º: Establecer que las presentaciones que realicen las personas aspirantes, interesadas o 
miembros del Jurado Nodocente, tales como inscripciones, recusaciones, excusaciones, 
impugnaciones u observaciones de las resoluciones y, también, las peticiones de aclaraciones o 
dictámenes que correspondan, deberán ser efectuadas inexcusablemente a través de la plataforma 
de Trámites a Distancia de la Universidad de Buenos Aires, en adelante “TAD-UBA”, según se 
explica en el ANEXO II (IF-2025-04127359-UBA-DIPE#SA_FI) de la presente resolución.



Para acceder a la plataforma TAD-UBA y poder cargar y enviar presentaciones, ingresar al sitio web 
tramitesadistancia.uba.ar e introducir el trámite correspondiente:

Para inscribirse y presentar documentación por el llamado a concurso, buscar: 
“Solicitud de inscripción a Concursos No docentes de Facultad de Ingeniería”

•

Para realizar cualquier otra presentación por el llamado a concurso, buscar: 
“Otras Presentaciones de Concursos No docentes de Facultad de Ingeniería”

•

Para obtener más información, comunicarse a: dir.personal@fi.uba.ar o dirigirse a la Dirección de 
Personal, sita en Av. Paseo Colón 850 – Planta Baja – Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes 
a viernes, en el horario de 10:00 a 16:00 horas.

Durante los plazos previamente detallados las personas interesadas o postuladas podrán plantear 
sus dudas ante la Dirección de Personal y mediante TAD-UBA que les permitirá realizar las 
presentaciones.

A partir de la fecha de inicio de la inscripción y hasta su cierre, las personas aspirantes o 
interesadas podrán enviar la solicitud de inscripción, los antecedentes académicos y laborales u 
otras presentaciones mediante TAD-UBA. El control formal se realizará dentro de los (3) días 
hábiles a partir de la fecha de cierre de inscripción, hasta la publicación de la Dirección de Personal 
del Acta de Cierre de Inscripción con la nómina de aspirantes.

Una vez publicado el Acta de Cierre de Inscripción, los jurados podrán excusarse y los/as 
aspirantes podrán tomar vista de las actuaciones dentro de los (5) días hábiles de notificados. Las 
objeciones a los/as postulantes o a los miembros del jurado podrán presentarse dentro de los (3) 
días hábiles desde la publicación del listado de postulantes, en los términos del artículo 415 – 
Código UBA - Título 15 - Capítulo D, del Reglamento de Concursos para el Personal Nodocente de 
la Universidad de Buenos Aires.

Los/as concursantes deberán exhibir su documento de identidad, en la fecha y ubicación indicados 
en la presente resolución, de modo de poder realizar la prueba de antecedentes y oposición en la 
primera fecha indicada en el cronograma de concurso No docente, quedando prevista la segunda 
fecha únicamente para el caso de realizarse presentaciones contenidas en los artículos 412, 414 y 
415 – Código UBA - Título 15 - Capítulo D, del Reglamento de Concursos para el Personal No 
docente de la Universidad de Buenos Aires.

Artículo 3º: Publicar la presente convocatoria y dotarla de amplia difusión mediante los avisos, la 
cartelera y los medios electrónicos institucionales oficiales.

Artículo 4º: Las inscripciones deberán efectuarse a través de la Plataforma TAD durante los cinco 
(05) días hábiles comprendidos entre las siguientes fechas:

Fecha de apertura 27/11/2025,
Fecha de cierre 03/12/2025, inclusive, en el horario de 00:00 hs. a 23:59:59 hs.

Artículo 5º: Establecer como fechas de la prueba de oposición del concurso llamado por la presente 
resolución,

1ra. Fecha: 29 de diciembre de 2025•

2da. Fecha: 11 de febrero de 2026, la cual será válida en el caso en que se presenten 
impugnaciones, recusaciones, excusaciones y/u observaciones contenidas en los artículos 

•



12º, 14º y 15º del Reglamento de Concursos para el Personal No Docente de la Universidad 
de Buenos Aires.

Ubicación: La misma se efectuará en la Facultad de Ingeniería – Sede Paseo Colón (Av. 
Paseo Colón 850 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires), a partir de las 13:00 horas. A tal 
efecto los postulantes deberán presentarse, cualquiera sea la fecha de prueba antes 
mencionada, con su respectivo documento de identidad, en el horario referido, en el 
Laboratorio de Computación de la sede mencionada en el presente artículo.

•

Artículo 6°: Designar a los siguientes miembros titulares y suplentes del Jurado Nodocente 
conforme a las funciones contempladas en el artículo 413 – Código UBA - Título 15 - Capítulo D, del 
Reglamento de Concursos para el Personal Nodocente de la Universidad de Buenos Aires.

JURADO TITULAR:  

- Téc. OCELLO, Nancy Viviana - Categoría 3, Agrupamiento Administrativo, con Suplemento 
Salarial Categoría 2 y con funciones de Directora de Despacho de Consejo Directivo - Legajo Nro. 
130.888.

- Téc. FORYONE, Germán Alfredo, Categoría 3, Agrupamiento Administrativo, con Suplemento 
Salarial Categoria 2 y  con funciones de Director de la Dirección de Planificación de Servicios y 
Desarrollo Humano - Legajo Nro. 125.819.

- Sra. FERNANDEZ RIOS, Valeria Bárbara – Categoría 4, Agrupamiento Administrativo, con 
Suplemento Salarial Categoria 2 y con funciones de Directora de la Dirección de Mesa de Entradas, 
Despacho y Archivo – Legajo Nro. 133.983.

JURADO SUPLENTE: 

- Sra. FAISCA, Carolina Inés - Categoría 4, Agrupamiento Administrativo con Funciones de Jefa de 
División en la Secretaría de Inclusión, Género, Bienestar y Articulación Social – Legajo Nro.144.926.

- Esp. DI SANTO, Silvia Graciela - Categoria 3, Agrupamiento Administrativo, con 
Suplemento Salarial Categoria 2 y funciones de Directora de la Dirección de Alumnos - Legajo Nro. 
131.013.-

- Sra. ALMEDA. Alcira Isabel - Categoria 3, Agrupamiento Administrativo, con Suplemento Salarial 
Categoria 2 y funciones de Directora de la Dirección de Personal - Legajo Nro. 109.306.-

Artículo 7º: Invitar a la Asociación del Personal de la Universidad de Buenos Aires a designar el 
veedor del concurso llamado por la presente, conforme a lo previsto en el art. 31º del Dec. Nº 
366/06.

Artículo 8º: Regístrese. La Dirección de Mesa de Entradas, Despacho y Archivo notificará 
fehacientemente a la Dirección General de Recursos Humanos de la Universidad de Buenos Aires y 
a la Asociación del Personal de la Universidad de Buenos Aires, y comunicará a todas las 
dependencias de la Universidad de Buenos Aires, a todas las dependencias dependientes de la 
Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires, y a la Comisión Interna. Pase a sus 
efectos a la Dirección de Personal. Oportunamente archívese.

 







ANEXO I 
 


 


DESCRIPCIÓN Y REQUISITOS PARA ACCEDER A CARGOS DE 
PLANTA PERMANENTE NODOCENTE DE LA U.B.A 


Código UBA, título 15, capítulo A y capítulo D. 


FACULTAD DE INGENIERIA 
 


 


ÁREA DE PROTOCOLO, CEREMONIAL Y ORGANIZACIÓN DE EVENTOS  


Secretaría de Coordinación General 


 (Un cargo - Categoría 04 – Agrupamiento Administrativo)  


 
 
Remuneración para la categoría 4: $1.039.025,34 (Pesos: un millón treinta y nueve mil veinticinco 
con 34/100, más los adicionales y/o suplementos que correspondan a la situación de revista - 
Escala salarial a septiembre de 2025. 
 


 


DESCRIPCIÓN DE CARGO 


 


FUNCIÓN: Jefe/a de División 


SEDE: Paseo Colón 


JORNADA: Lunes a viernes - 13:00 a 20:00 hs. - (35 hs. semanales) 
 
Requisitos para las funciones, atribuciones y responsabilidades  
 
Los requisitos para el presente cargo con las funciones requeridas que resultan ser de carácter 
operativo, con conocimientos específicos, son:  
 
● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con 


los requisitos específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, 
para acceder al cargo, en los términos de los artículos 407, 408 y 411 – Código UBA - Título 
15 - Capítulo D, del Reglamento de Concursos para el Personal Nodocente de la Universidad 
de Buenos Aires.  


● Acreditar mediante prueba de antecedentes y oposición los conocimientos, las habilidades y 
los requisitos exigidos.  


 
Requisitos generales  
 
● Edad mínima de 18 años (esto se acredita mediante DNI o DDJJ)  
● No encontrarse en edad jubilatoria al momento de la publicación del concurso ni afectado por 


los impedimentos del artículo 21 del Decreto Nº 366/2006, como ser condena, inhabilitación, 
exoneración o haber participado en actos contrarios al orden democrático (esto se acredita 
mediante DDJJ).  


● Disponer de al menos 6 meses en planta permanente o transitoria de la UBA (obligatorio para 
concursos cerrados).  


● Contar con apto médico (en el caso de ingresantes a la UBA esto se acredita previo a la toma 
de posesión).  


 
Requisitos específicos  
 
● Estudio secundario completo. 







 
Descripción de funciones  
 
Las funciones para el presente cargo, de la dependencia aprobada por Resolución (D.) Nº 
3240/2013, son de coordinación, planeamiento, organización, asesoramiento a superiores y 
supervisión del personal del área a cargo y gestión de la logística de los eventos, en lo 
referente al ceremonial, protocolo y organización de los eventos institucionales de la Facultad 
de Ingeniería, de acuerdo con las normas protocolares vigentes y la misión de consolidar la 
imagen institucional de la FIUBA.. 
 


 
● Organización, coordinación y supervisión de los actos institucionales, garantizando 


el cumplimiento de las normas de protocolo y ceremonial. 
 


○ Planificar, desarrollar y supervisar el ceremonial de los actos de relevancia organizados 
por las dependencias de la Facultad de Ingeniería.  


○ Colaborar en la coordinación de las ceremonias de graduación.  
○ Asesorar a las distintas dependencias en materia de protocolo, ceremonial y 


organización de eventos.  
○ Colaborar en la organización de los actos oficiales que se realicen en la Facultad.  
○ Atender a las autoridades universitarias de acuerdo a las normas de protocolo 


universitario. Coordinar la logística de cada evento de acuerdo con las normas de 
protocolo y ceremonial, entre ellos: banderas, estandartes, sonido, iluminación, 
escenarios, uso de multimedia. 


○ Establecer comunicación permanente con las autoridades sobre los eventos más 
trascendentales para la Institución.  


○ Planificar con la debida anticipación los cronogramas que enumeren cada fase de la 
organización de un evento y las unidades que intervienen para el éxito del mismo.  


○ Entender en el ceremonial y protocolo del Decano y de los secretarios.  
○ Colaborar en la organización de las visitas de los funcionarios del ámbito universitario, 


nacional, provincial, municipal, representantes de estados extranjeros y organizaciones 
no gubernamentales nacionales y extranjeras.  


○ Coordinar con los distintos organismos de ceremonial la realización de actos e 
invitaciones que deban organizarse en forma conjunta. 


○ Colaborar en la organización de seminarios, congresos, conferencias y exposiciones.  
○ Establecer contactos con el área de Comunicación Institucional a los efectos de difundir 


en los medios las actividades a desarrollarse.  
○ Planificar la logística de visitantes e invitados de la Facultad (alojamiento, transporte, 


recreación, etc.) y asistir a los mismos de ser necesario. 


 


● Otras exigencias de las funciones. 
 


○ Contar con conocimiento desarrollado de las normas y procedimientos de protocolo y 
ceremonial universitario. 


○ Adecuada gestión del personal y de las actividades generales del área. 
○ Capacidad para resolver imprevistos durante el desarrollo de los actos y eventos 


institucionales. 


 


● Equipamiento, herramientas informáticas y otros recursos o materiales. 
 


○ Manejo de sistemas: correo electrónico, Gestión Documental Electrónica (GDE-UBA), 
programas y aplicaciones “Microsoft Office”, “Google Workspace”, Sistema SIU-Diaguita. 







○ Manejo, tramitación y planificación como Unidad Concentradora. 
○ Utilización de equipos de sonido, proyección, iluminación y otros recursos necesarios 


para la realización de eventos institucionales. 


 
Temario general 
 
● Conocimientos y habilidades inherentes a las funciones, atribuciones y responsabilidades del 


cargo. 
● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 
● Resolución C.S. N° 1309/1994: Estatuto para el Personal Nodocente de la Universidad de 


Buenos Aires. 
● Decreto N° 366/2006 – Código UBA, título 15, capítulo A: Convenio Colectivo para el sector 


Nodocente de las Instituciones Universitarias Nacionales. 
● Decreto Nº 1759/1972 (Texto ordenado 2017, decreto N° 894/2017) – Código UBA, título 60, 


capítulo A: Reglamento de Procedimientos Administrativos, que regula la aplicación de la Ley 
Nº 19.549/1972 de Procedimientos Administrativos. 


 


 
Atención de consultas: Dirección de Personal, Av. Paseo Colón 850, PB (L-V; 10:00-17:00 hs), o por 
mail a: dir.personal@fi.uba.ar 
 
Para inscribirse o realizar otras presentaciones por el llamado a concurso: Ingresar a 
“tramitesadistancia.uba.ar” y buscar el trámite correspondiente: 
 


* “Solicitud de inscripción a Concursos Nodocentes de Facultad de Ingeniería”. 
* “Otras Presentaciones de Concursos Nodocentes de Facultad de Ingeniería”. 


 
 



mailto:dir.personal@fi.uba.ar





 


Informe


Hoja Adicional de Firmas


 
 


 
 
Número: 
 


 
Referencia: ANEXO I - Descripción de Cargos Categorías 04 - EX-2025-05133896- - 
UBA-DIMEDA#SA_FI


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.


 


 
 
 
 





		Pagina_1: Página 1 de 3

		Pagina_2: Página 2 de 3

		Pagina_3: Página 3 de 3

		cargo_0: Directora

		Numero_3: IF-2025-05136431-UBA-DIPE#SA_FI

		numero_documento: IF-2025-05136431-UBA-DIPE#SA_FI

		fecha: Jueves 30 de Octubre de 2025

				2025-10-30T19:07:19-0300





		reparticion_0: Dirección de Personal
Facultad de Ingeniería

		Numero_2: IF-2025-05136431-UBA-DIPE#SA_FI

		Numero_1: IF-2025-05136431-UBA-DIPE#SA_FI

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		usuario_0: Alcira Isabel Almeda

				2025-10-30T19:07:19-0300












 
 


 


 


 


Informe


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: ANEXO II - Inscripción y Otras Presentaciones


 


ANEXO II


INSCRIPCIÓN Y OTRAS PRESENTACIONES CONCURSOS NO DOCENTES FIUBA


Inscripción a Concurso Nodocente


Para solicitar la inscripción a un concurso Nodocente, podrás digitalizar y enviar a la Dirección de 
Personal los certificados, antecedentes académicos y laborales que desees incorporar al 
concurso, como por ejemplo certificados por estudios, capacitaciones o actividades académicas y 
profesionales o la constancias que acrediten los requisitos exigidos para acceder al cargo.


A partir de la semana previa a la inscripción, podrás completar un formulario digital en el que 
incluirás dicha documentación para que la Dirección de Personal la revise.


Durante el período de inscripción, dispuesto por la Resolución correspondiente, tendrás que 
ingresar a la plataforma de Trámites a Distancia (TAD-UBA) mediante la cual enviarás el 
formulario para el concurso.


La plataforma TAD-UBA es la única vía válida para inscribirse y realizar presentaciones en 
concursos Nodocentes, como así también para seguir sus avances.


 
 
 
 







 


Se detallan a continuación los pasos para tu trámite:


1. Solicitar y completar el formulario


Completá el formulario drive en el siguiente link (estará habilitado por 7 días): 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdOEhJfX44p2sGjSPNh_t5p1_w1RGmTdHFmA 
wUQTeTWMYZaqA/viewform


•


o solicitalo a la Dirección de Personal al siguiente mail: dir.personal@fi.uba.ar •


2. Ingresar a TAD-UBA para inscribirse al concurso


Autogestioná tu alta de usuario en TAD-UBA en el siguiente link: 
https://tramitesadistancia.uba.ar/tramitesadistancia/inicio-publico


•


Instructivo para el uso de TAD-UBA


a. Ingreso y alta de usuario


Podés entrar con tu DNI y número de trámite del DNI (también con clave ANSES o AFIP).•
Si es tu primera vez, deberás darte de alta completando tus datos personales.•


b. Buscar el trámite


Usá la barra de búsqueda e ingresá: “Solicitud de inscripción a Concursos Nodocentes 
de Facultad de Ingeniería”


•


Presioná “Iniciar trámite”.•


c. Cargar tus datos


Completá y/o verificá tu información personal presioná “Continuar”.•
En “Motivo del Trámite” presioná “Completar” y escribí el motivo de tu presentación.•


d. Adjuntar la documentación


Presioná “Adjuntar documentación”.•
Hacé clic en “Adjuntar de PC” y cargá tus archivos (podrás adjuntar el formulario que 
completaste y recibiste por email anteriormente).


•


Podés “Ver” lo cargado, “Eliminar” algún archivo o “Cancelar tu presentación” si es 
necesario.


•


Revisá que toda la documentación presentada sea legible y copia fiel del original.


 







e. Confirmar la inscripción


Presioná “Confirmar trámite” para finalizar.•
Se mostrará un número de trámite en verde, anotalo.•
También podés descargar la carátula del expediente desde “Documentación asociada” 
(buscá el documento que comienza con “PV…”).


•


3. Seguimiento en TAD-UBA


Para ver tus trámites ingresá a: “Mis trámites” y luego a “Iniciados”.•
Si hubo inconvenientes, verificá si ya se generó un expediente en ese listado.•
Cualquier duda, contactá a la Dirección de Personal: dir.personal@fi.uba.ar•


4. Revisar notificaciones


Ingresá a “Notificaciones” en TAD-UBA para verificar si recibiste avisos o requerimientos.•


5. Notificaciones y subsanación de documentación


Recibirás una notificación por TAD-UBA cada vez que haya un avance en tu inscripción.


En caso de que tu documentación tenga errores o esté incompleta: Serás notificado/a dentro de 
los 3 días hábiles posteriores al cierre de inscripción.


Contarás con un plazo IMPRORROGABLE de 3 días hábiles para corregir y volver a presentar la 
documentación por TAD-UBA.


Si no subsanás las deficiencias dentro de ese plazo, tu solicitud será rechazada.


Una vez finalizado el período de inscripción, la Dirección de Personal publicará el Acta de Cierre 
de Inscripción con el resultado de las inscripciones.


6. Otras presentaciones de concursos Nodocentes


Si necesitás realizar otras presentaciones digitales (impugnaciones, recusaciones, excusaciones 
objeciones, observaciones, pedidos de más información, dictámenes, etc.), deberás hacerlo 
también a través de TAD-UBA.


Se detallan a continuación los pasos para este trámite:


1. Ingresar en TAD-UBA con tu DNI y número de trámite del DNI (también podés entrar con clave 
ANSES o AFIP).







a. Iniciar el trámite


En la barra de búsqueda escribí: “Otras Presentaciones de Concursos Nodocentes de 
Facultad de Ingeniería”. Presioná Iniciar trámite y Verificá tu información personal. Presioná 
“Continuar”.


•


b. Completar datos del trámite


En “Datos de trámite” presioná “Completar”. Allí deberás ingresar: tus datos personales, una 
breve descripción de tu presentación, y una declaración jurada. Presioná Guardar.


•


c. Adjuntar documentación


Presioná Adjuntar en el área “Documentación a presentar”. Seleccioná Adjuntar desde la 
PC para cargar tu escrito y la documentación que fundamente tu presentación.


•


d. Confirmar y guardar el expediente


Presioná “Confirmar trámite para enviar tu presentación”. Se generará un número de trámite 
en verde. Anotalo. Descargá la “Carátula del expediente” (primer documento en 
“Documentación asociada”, cuyo nombre comienza con “PV…”). Conservala.


•


Para más información y/o concultas comunicarse a: dir.personal@fi.uba.ar•
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